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A parece'los jueves

torosos personales

Y no olviden que la bandera 
lismo esta en buenas manos, 
bra caer si le toca con la misma 
dad y altivez

HMPLE tiOnznLEZOLflZñ
Vds por

|tar feliz iniciativa, les ruego acepten 
del rivera cantidad de cincuenta pesos, que les-

> que sa-indujo en^un giro a la vísta. Atiende consultas de Maldonado,
. digni-j Aprovecho la ocasión para enviar ú S^d Carlos y Punta del liste, 

la Vds mis a lee tuosos saludos y repetir 
almo amigo y correligionario.

M EDIGO-Cn-tu JANO - P A RTERO 

Ex-Director del Hospital «lo tfrippo.sos.dfj Rivera
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . .
- un semestre. . . 

un ano...................

. . 8 0.25 
. « 1.30 
. « 2.50

Correspondencia, Giros etc. din 
girlos á la Redacción.

que en Loras difíciles San Garlos.
liemos hedió flamear. me

Titulares: Fernando Ili.sso, Pedro M. 
iDutra, Celestino Rapetii.— Superites: 
'Juan José Pendra, Manuel Risso, Mar 
tin M.a Marzano.

Vicente F, Costa.

2^0 liéis Incido BenitoBJB HEBULEDO
La faena de Lobos 3.“ SECCION

ler. distrito. Local: Juzgado de Paz. 
Titulares: Agustín Perdigón, Atilia- 

no Füncz, Miguel CuJistro.—Suplentes: 
(Félix. Brum, Evcr Biois, Isidro Satur­
nino Lazo.

L1 silbado pasado en la sesión que ce 
lebró la II. Asamblea Representativa
se 110s VJU0 ¿L la atente la célebre frasejbarcado con destino á la Isla de Lobos 
del vasco del cuento -«más te valía es- el personal á cargo del cual estará la 

Las noticias traídas en estosúltimosj'a*’ duerme» al contemplar el debate|matallza (le lcb°-°. La temporada se-j o.° distrito Local* Conce'o Ar­
días, por algunos diarios de la eapital¡Promovído por el Sr. Presidente del Con nos lo:'ba informado el capataz de ' ulKCJ0 UXl'
interesados en el triunfo de determina- cejo al intentar justificar so actitud en>la lsla sePresenta bien> pues comopo- Titulares: Julio Ildo Muterelli Grr

eos anos la isla está lien., de íobos ve- mán Rojfguez Gerona, Juan ¿ ¿
nidos en su jan mayoría del Sur. iezzi._Suplen.es: Marcelino Goicoe-

l ?! Z1Í7T aiIC‘8n n°Sde0Ía <*“. Santiago de Ilayes, Nicolás K 
el director de las operaciones,que Oüh|qr¡ouez garrHl¡a<
gue á la lobada á ganar las costas,este'
año tendremos matanza grande.

Que arrecien los temporales pues;
que venga la gran matanza, con 1<
•ual el municipio de Maldonado

drá capear:ei temporal financiero que
¡o tiene á punto de naufragar.

Calma De un momento á otro ha de ser era

da fórmula que sobre acuerdo electoral el asunto que motivó la interpelación 
en trámite dentro de los grupos colora-Mel diputado González, 
dos para las elecciones de Noviembre El Sr. Sáez fué allí por lana y salió 
han tenido como lógico efecto llevar la trasquilado y corrido.

)•

4.a SECCION 
ler. distrito. Local: Juzgado de Paz. 
Titulares: Angel Robaínn, Simón 

Fernández, Angel fSnzález. —Suplen­
tes: José A. .Silva, Donato Dorrego, 
Francisco Furtado,

alarma al espíritu de nuestros correli- Acorralado por el dipucado interpe 
gionarios del depailamento que bajoj^ante sobre interpretaciones de la lev 
ninguna forma están dispuestos á votarina(^a dijo por que nada supo-y solo de 
la candidatura del Sr. Julio María Sosa!,nostl’ó un desconocimiento absoluto de 
a quien insistentemente se le haceapa-j*0 fiae tiene entre manos, empeoranch

la situación del Concejo ante la Cáma-

po-

5. a SECBIOX
ler. distrito. Local: Juzgado de Paz.
Titulares*. Tsabelino Sención, Rober 

to Rossi, Justo Garateguy.— Suplen­
tes: Victoriano M. Piada, Irineo Pala­
cios, Juan P. Rodríguez.

6. a SECCION
ler. diatriío. Local; Juzgado de Paz.
Titulares:* Roque Cal, León Sosa, Ja 

cinto Abascal.—Suplentes: César De- 
martiní, Luis M. Rodríguez, Angel F. 
Sanabria.

recer como único candidato batí lista al 
Concejo de Administración; y 1 o que 
quemas nerviosidad produjo dentro de 
filas, fué la especie propalada de que 
la delegación riverista aceptaba esa 
candidatura á nombre de su partido;no 
ticiaque felizmente fue .desautorizada 
por intermedio de «La Mañana» pues se 
ha llegado á saber que en las diferentes 
reuniones habidas,las delegaciones par 
tidarias solo han tratado sobre fórmu- 
mulas, prescindiendo de candidatos de­
terminados. V no podría ser de otro nu 
d ). Propiciar la delegación riverista la 
candidatura del Sr. Sosa,sería introdu­
cir dentro de filas ti desconcierto y L 
anarquía, pues bien saben nuestros re 
presentantes que dicha candidatura por 

bien fáciles de comprender ef

ra pues denunció, pretendiendo justifi­
carse, otras infracciones á Ja ley que 
bien pudieran dar margen á otra Ínter 
pelación. ¡Por Dios, señores del Concej 
vale más no defenderse que confiar de­
fensas á quien bolo es capaz de em­
peorar la causa--por desconocimiento 
de sus deberes é ignorancia de la ley.

JUNTJL ELECTORAL
ACTA N.° 5

SESIÓN DEL DÍA 5 DE MAYO
- DEL AÑO 1920

Preside el Si*- BlásRisso con asis­
tencia de los señores: Juan S. Alegre, 
Ramón M.a Machado, Ramón Díaz, 
Enrique Fossemale, Manuel Rivere, 
José Martínez é Ildemaro Demarco.

A las 13 1/2 horas el Sr. Presidenta 
deelaió abierto el acto manifestando

7.a SECCION
ler. distrito. Luc.-J: Juzgado de Paz. 
Titulares: Juan Correa, Sixto Nu­

il ez,. Juan B. Malsona ve.--Suplen tes: 
Mónico Acosta, Amonio Vilicio, Isabe- 
lino de LeQn.

Oigtia actitud
El diputado riverista señor Vicent. 

F. Costa respondiendo á toda inieiati- 
noble y generosa que implique ui 

adelanto para el departamento contesta 
á la Comisión Pro-Carretero «La Ba 

en la forma de que instruye la car

8.a SECCION
que el objeto de la sesión era designar . ler. distrito. Local: Juzgado de Paz. 
¡as Comisiones calificadoras que de­
ben actuar d.uranteYl presente año, lo cala Grafía, Amando Mazzoni.---Su- 
gue se hizo con el siguiente resultado:

1 a SECCION

va

Titulares: Jlnge.-io de los Santos,Al-
razones
!a que más resistencia levanta dentro 
de la masa riverista del país, que sin 1* ti que á continuación insertamos-por

verá que el diputado nveris

rra» plentes: Pablo .Erran doñea,. Esteban 
Moreno, Desiderio Sosa.

2.° distrito. Local: Concejo Auxiliar 
Titulares: Aníbal Fernández, Julio 

Alvarez, Juan Antonio Fernández Cha 
vez - -Suplente'.* Angel Correa, Car­
los Julio Moreno, Alvaro Cruz.

9 a SECCION

centésima,parte de las razones que te jía cu*»l se
- • 1 .^ 10 &r.i intéresa tanto como nosotionemos nosotros para resistí! la, no Ja \ o ta se

condenaría asi ¡¡¡por los progresos de este departamento
td cual le debe; ya apesar de su corta-píenles: Rafael A.Guerra, Benito Tas-

sano, Juan B. Mussio.

ler. distrito. Local: Juzgado de Paz. 
Titulares: Ercilio Pedro de León,An 

ionio Zanoni, Plácido F. Costa.—So­tarían tampoco, y se 
un fracaso eleccionario al partido.

Si se buzca de buena fe el triunfo co­
lorado, elimínense candidatos,. vengar 
del grupo que vinieren y que ofrezeanjGabino Amorín.
resistencias dentro del electorado. E. Mis¿^'“eJdo^rañde he recibido 

las distintas fracciones partidarias nprec¡ab](í que lleva fecha 7

actuación muchos beneficios. . ......
Don lliginio Pérez y Don) 2.° distrito . Local: Escuela Ramí-So ñores

ler. distrito. Local: Juzgado de Paz. 
Titularos’ Carmelo B'Trueta, E-iseo

rez.
Titulares:' Manuel M. Piada, Lis-an­

dró González, Afilio Cassineili. —Su- Odizzio, Ri'gelio N ú ñ ez. - - - S u q I e n tes .* 
plentes:J ustino de León, Francisco Ai ¡Edmundo II. Purga, Abel Odizzio.Mu 
teta, Medardo.S. Romero.

2.a SECCION
gj Gatii.

Y no siendo para más el acto se le- 
ler. distrito. Local: Luzgado de Paz yantó la sesión á las 1 i horas.

hombre á quienes ei partido los acepta 
y á ellos debe recurriese, y así lo liaran 
quienes de buena fé van á esta solución 
Por lo demás pueden estar tranquilos,licuar y 
nuestros leales compañeros del deparase, P31J ía 
monto en que el problema se ha de so-barretero c s ne 
lucio, de acuerdo con las imperiosas Barra de .Toso •

, donde l-.s ir.-operar, en

del mes po. po.
Han hecho Vds perfectamente

contar coiuml modesto concur XiíularesCA'ptonio L. Fernández,R 
realización de un pequefu^ 

al balneario de La

en so-
(Fdos.) Blas Risso (hijo), Pte. Juan 

món Barrios, Héctor Nüñez Ducrossé.'S. Alegre, Ramón M.a 
Suplentes: Joáqiun Páez, Mario Mo-Jmón Diaz, Enrique Fossemale, José 

Iriondo, Tomás Chnpparro. Martínez, Ildemaro Demarco, Manuel 
:>o distrito. Local: Concejo Auxiliar. Kivero, Strio.

Machado, Ra-

. Es mi deseo co­
ló posible, á todo lo que sig­

leño

txigeneiab del m-’ment



EL HERALDO.

S n f o r m ebren indispon 
ello»

r :r o-as deudas, lo que
le buscar los tecursos para

razonable exigir de los a- 
L1 municipio una espera in

•ion de 200 ejemplares de! Reglamen­
to Interno de la II. Asamblea, *'l cual 
deberá hacerse e n folleto, tom;‘'ii«l«).*e 
cuino modelo el de 1» ley de Gobier­
nos Locales.

Las propuestas en sellado corres­
pondíanle se recibirán en la secretaría 
de la Cámara hasta el di t 3 do Julio á 
las 14; día y hora en que serán abier­
tas en presencia de los interesados que

1 e .M& trim c ni oJl/Ci sai
Comisión pe Fomento en ed 

hado Maz/.oni

pues no es
i ieedores ( De la

PROYECTO
Pesquería

y el día 3) d»*l mes 
j i -.fio mil novecientos vein 
onpa b .ras. a petición de los 

> saber: Que han pro- 
n matrimonio Don Ri 

ib:a -ie. na- iuíialidad orien-

Ei SO­PEE pipi 
iYlUNK'lPAl •difluida.

Se ha hablado de la contratación de 
el pago de esas dea 

q ue
i h tg unpivstio para 

las,'-pero esta (.■< misión
. . KA REPRESENTATIVAun JL ASAMBI

La Comisión informante que sus*.
cuenta la Importan-

entiende
legal ni convenientena 0.1 e^e recurso no es

legal, porque la ley solo latidla
obras 
no es 
do tal

o unos, de estado soltero, 
.•reíante, domiciliado 

:iu iad y D<>íii Clara Chocho 
n did d oriental, «le diez y sie 

soltera, do profesión

cribe, teniendo en 
ciftdfl proyecto que precede, que como 

lo establece su autor oi Sr. Di

ti Xn es
contratar empréstitos- paracon. • S . ! para

públicas Art. 19 (inciso Lo;) y 
conveniente, porque los Ínteres 
empréstito, gnvarían al municipio 

íciable cantidad.

concurran ni acto.
Se previene que l.’i Corporación se 

reserva el derecho de aceptar la que 
juzgue más conveniente ó rechazarlas 

_ l todas.

en - bien
;iíIo Mazzoni en lá interesante expo­

rte, motivos que lo apoya, so ha

muy 
puU< 
si ció n
engolfado profundamente 
lio, a fin de poder aconsejar el tempe­
ramento que mejor consulte, la btunani 
P.ria iniciativa de ofrecer un medio fá­
cil para solucionar, en parte el proble- 

de la carestía de la vida. «La Pes­
quería Municipal» que proyecta el inte­
lectual de nuestra Cámara Sr. Mazzoni, 
si se lleva a la realidad viene a llenar 

necesidad sentida en estos pueblos.

i$p estad 
d liad i en es¡a ciudad.

enl
ia en su estu-una aprc

No queda, pués otro medio pa ca
la creación del

SolE i !■: ■ Li cual intimo á los que su
impedimento para el me 

proyectado, lo denuncien por 
üb* <>.u Oficina, haciendo co-

Maldonado, Junio 20 de 1920. 
Giibeito Aoosta Viera Stiio.

Mi algaP’ iur esas deudas «pievei
í.opuesto que vamos a proponer.

Es una imperiosa necesidad uel mu- 
llna nzas

ti i-Ai'Mi io
e s c r

EDICTOuoeer las causas. para 
á la rea*

nieipio regularizar 
poder después entrar de lleno 
lización de las obras que le están éneo- 
inendadas. El desequilibrio deles flm 
zas ha sido óbice- !i que en este período 
se i n ten te. realiza r obra a 1 g u n a- y 
situación que paraliza todas las ener­
gías del municipio se repetirá al fiual’.- 

el próximo ejercicio si no tratamos 
de remediarla desde ya creando los íe- 
eursos necesarios.

sus
Y i o firmo para que sea fijado en la 

puerta de e?ta Oficina y en el periódi­
co local cE: Heraldo» por espacio do 
ocho días, como lo manda la ley.

Justo Schiafíino 
Oficial del Estado Civil.

Por mandato delSr. Juez Letrado 
de Maldonadose hace saber al publi­
co la apertura de la sucesión -le doña 
<M A R I A SAG PISTA» citándo­
se a torios los interesados para que 
comparezcan ante este Juzgado,a dedu 
cir sus derechos dentro del termino 
de treiuta dias; habilitándose el feria­
do próximo á los efectos de esta publi 
cación.

Maldonadu Junio 30 de 1920.
Antonio Stagnaro. Escribano.

m:l

rn

esa una
El pescado vendido a precios popa- 

estuvieran al alcance de te­lares, que 
dos los habitantes de esta región, haría,Asamblea

f^ep resen h i lio a zar cambiar en ucasi lo podemos asegurar
parte importante el actual estado de 

materia de encarecimiento de
na

Llámase á licitación para la impre- cosas, en
1m vida.En la estación canicular con la

A ese fin tiende el proyecto que pre 
Ilemós tomado como base 

el valor de la propiedad rural del
BOLETIN MUNICIPAL sentamos.

«fluencia de veraneantes a Punta del Es 
te, el poco pescado que en aquel punto 
se extrae por alguno que otro pescador, 
que diremos de paso no tienen ni lan­
chas en condiciones, de acuerdo con el 
reglamento marítimo, ni los artefactos
de pesca necesarios.

El autor del proyecto, establece que
se debe adquirir una lancha perfecta­
mente aparejada de condiciones mari-

ese mis-

que
Departamento es de unos quince mlllo- 

apróximadamente, lo que, ccn
Asamblea Representativa, de Maldonado.

unanes,
imposición de uno por mil, producirá 

quince mil pesos. Si á esto agre-

En esa forma se tiene á un tiempo 
conocimiento de todas las necesida­
des apremiantes del departamento, y 
se está en condiciones de juzgar cua­
les son la de más urgente realización, 
y sobre todo, se puede á conciencia es 
T.ableeer el impuesto en la proporción 
justa en que á cada vecindario intere­
sará cada oora.

De modo pues, que nuestro criterio Como el impuesto que proyectamos 
al respecto es, que los impuestos para es mny módico y solo regirá por 
obras de vialidad deben crearse cuan- li0 crecmos del caso exonerar de él 
do á"ciencia cierta se sepa cuales son & )os pequeños predio5 n¡ .q ]os destina-
esas obras y cual su costo. Podiá ai- dogá agricultura ó arboricultura, des- 
güirse que seria mejor contar de ante- favol. que con ello se les dis-
mano con los recursos necesarios, coi) 1 . ,
lo que se ganarla tiempo en la realiza- PenS£>™- serla’ ,os Pnraero 8‘n81f 
oión de las obras, pero tal' argumento niñeante, y nula para los últimos, desde 
se contesta victoriosamente con lo ex- que se les exigiría necesariamente una 
puesto, y sobre todo con el hecho evi- justificación cuyo costo seria igual ó su 
dente de que, como cada una de esas perior á la rebaja que obtendrían* 
obras interesa en particular á una zo- por ]aS razones expuestas y que ara- 

del departamento, debe darse- sa- pilaremos si necesario fuere, aconseja- 
cometer errores ó injusticias que des- ,tisfaGcjón simultáneamente, si fuera mos á Vuestra Honorabilidad la san- 
prestigiarmn para el futuro la prerro- posil)|ej á ias justas necesidades deca c¡ón del sig(jicnte;. 
festiva que de croar impuestos nos ha da zona, paialo que es indispensable PROYECTO DE RESOLUCION 
dado la nueva ley de organización de conocerias todas, y con ese conocí- Artículo l.o--Cníase un impuesto mu­
los municipios. Debem«/S rodear esa programar los impuestos y su nicipal del uno por mil sobre el aforo
prerrogativa de las mayores garantías | distribución. de tierra rural del departamento, que
de acierto si queremos que ella sea Tajes son jas razones que, como he- abonarán los p
aceptada por todos como un beneficio. mog dicho> nos impulsan á no aceptar al Impuesto regirúsola-
Contrario á ese criterio que concep- por ahora ios proyectos á estudio, s*n mcnte ei próximo año 1921, y se desti- 
luamos el mejor por el momento, se- juicio de reconocer la laboriosidad na a pago de las deudas atrasadas que 
lia apresurarnos á crear impuestos pa- progresistas miras de los diputados pesan sobre el municipio.

. . oimiippa t^npmosr b .. Art. 3. o-El Concejo de Adminístra­
la obras de ]U- * j señores Martínez y Risso. ción solicitará de quien corresponda el

noción clara, pues muenas son ^ _ _.„ía -u-.. concurso necesario qara que el cobro
las obras que pueden comprenderse Aun cuando nuestio deseo > de esto impuesto se efectúe conjunta- 
bajo el rubro de vialidad. Hacerlo así -norabie Asamblea no crear en este pe- mente oon ei inmobiliario, y su impor- 
sería ñor otra parte, contrario á las pro ríodo impuestos de alguna importan- té se deposite en la Sucursal del Banco 

¿pos*r«d. >. I=y, „i.. 1„ «.¡dad d.««»»■ *

sabiamente nos dice, que el Gon- á contrariar ese deseo. puesto inmobiliario.
Todos los señores miembros de esta Art. l.o-Si no se obtuviera el con-

Asamblea tienen conoeimiente de que CU1.S0 expresado en el articulo ante­
pesan sobre el municipio deudas atra- rior, el Concejo do Administración ro­
sadas que, con el probable déficit que ^pv^fürmade defectivo este 
se producirá al finalizar este ejercicio, 5. o - - C o m u n í q u e s e, publíquese ó
oscilará entre veinte á veinticinco mil insértese en el R. C.

Maldonado, Junio 23 do 1920.
Román Guerra,— Juan S. Alegre, 

Manuel Rivero.

I112 f o r 221 e
unos
gamos el producido del impuesto muni­
cipal de timbres informado favorable-

De la Comisión de Hacienda de la 
H Asamblea Departamental y pro 
\ECTO DE RESOLUCIÓN RECAIDO EN LOS 
PROyECTOS SuBRE IMPUESTO A LA
piedad Rural.

Vuestra Comisión ha estudiado con 
Ja atención que eUos merecen los dos 
proyectos presentados por los di pota­
dos señores Martínez y Risso, sin ba­
bor podido llegar uinformar opiniones 
respecto á la aceptación, total de nin­
guno de ellos.

En general, el criterio predominan­
te ha sido el de no apresurarse á crear 
impuestos, estando, como estamos, en 

la transición entre régi- 
menestan distintos como el de lasan-

mente por ésta Comisión y que suponc- 
será sancionado, llegaremos a laPRO- raos

extinción del déficit, ó muy próximo á
ñeras especiales. Estarnos en

orden de ideas.-Y creemos que siello.
rao
esta lancha fuera impul&ada por el va­
por, seria doblemente útil, desde que 
serviría también para el caso de un si­
niestro marítimo.

En cuanto al monto apróximade del 
montaje, de esta empresa municipal, 
creemos que podría costar la suma de . 
8 4.000 a $ 5 000, para hacerse el pri­
mer ensayo. Que es posible, si para a- 
tender el servicio que nos ocupamos, se 
adquiere personal competente, trabaja­
dor y especialmente honesto. Se llega­
rá a conclusiones inesperadas de éxl-

un a-

un momento

liguas Juntas y el de los gobiernos lo­
cales. No hacerlo asiesexponer.se á na

to.
Nuestras costas, poseen una fuente 

inapreciable de pescado, variado, rico 
en substancias alimenticias y en abun­
dancia tal, que ciertas épocas del año, 
los cardumen de variedades más fectin 
das en procreo, forman bancos compac 
tos que abarcan extensiones de muchos 
kilómetros en el mar.

Las lagunas ele José Ignacio y Gar­
zón, así como la barra del arroyo de 
Maldonado, constituyen un vivero per-

una

manente do pescado, tan super abun­
dante, que el año actual, podemos ase­
gurar según informes que nos suminis- 
ra el miembro de esta Comisión Sr. Mau- 
rente,

miy
cejo de Administración debe, deocuer 
d j con las Oficinas Técnicas, formu­
lar el plan de obras á ejecutarse en el 
departamento y someterlo á conside­
ración de la Asamblea, la que, al apro 
bario en todo ó en pane proveerá so­
bre el recurso necesario para su ejecu­
ción, creando, si es preciso, los inopues

que viene hace yá mucho tiempo, 
haciendo acopios de datos, la exporta­
ción de corbinas saladas para la capi­
tal ha llegado a lá enorme cifra d0 
100.000 kilos, este pescado senos va 
de entre las manos, diremos sin el benc 
ficio que daría al público municipal.

pesos.
Las rentas actuales no pueden pi o-

á solven-ducir un superávit bastante
tos del caso.



EL HERALDO.

Nos consta que esto pescado, casi en 
su mayoría se embarca, es raro el bar­
co qne partiendo de Montevideo, no lie 
ve nuestro bacalao, como puede llamar 
tele por sus especiales condiciones, que 
nuestros pescadores, están

INFOl-iMli] Af o@®§ *üy[B)[]<m¡Lii®]
EDICTO

Carlos .A. JETuríado 
AGRIMENSOR

Ha instalado su escri­
torio en la calle Saran 
di entre 25 de Agosto y 

San Carlos.

JS p„C0MISIÓN Fomento recaído 
«t ' °1 EOXO DEL DIPUTADO H. F
MAZ20NI 8/ CHE, OIÓN DE UN PHEMIO PA 
u Esiumos Históricos en el depar 

TAMENTO DE MALDONA

Por mandato del Sr. Juez Letrado 
de Maldonado, se hace saber al públi­
co la apertura de la sucesión de doña 
«María Luisa de León de Piada y Mo 
«lesto Piada» citándose n todos 
los interesados, para que com­
parezcan, ante este Juzgado, a de­
ducir sus derechos dentro del término 
de treinta días.

Maldonado, Mayo 28 de 1920.
Antonio Stagnaro.—Escribano.

EDICTO

Por disposición del Señor Juez Lo 
trado Departamental se hace saber al 
público la apertura de la sucesión cb* 
DON Oroníel Umpiórrez citándose a 
los interesados,para que eom parezcan - 
a deducir sus derechos dentro del tér­
mino de treinta dias.

Maldonado, Mayo JO do 1920.
Antonio Stagnaro--Esoi ibano.

EMPLAZAMIENTO

completa­
mente hábiles para la salazón, y el a- 
prensado dc*l mismo, que es de angra­
do y despojado prolijamente de todas 
los e mígalos de sangre.

53.
DO.

«Aiguá,» para que dentro del 
de noventa dias, comparezcan á estará 
derecho en el juicio iniciado por los su 
cesores do doña María Ramona Grafía 
de Muniz produciendo infonnaeióu ad- 
perpetuam par» perfeccionar sus títu­
los, bajo apercibimiento de que vencido 
dicho término, se les nombrará, defen­
sor de oficio para que cause estado en 
juicio contradictorio.- A los efectos do 
este emplazamiento queda habilitado la 
feria del próximo mes do Julio 
Maldonado, Abril 21 de 1920.

Antonio »S ti ignaro- Es c r i ha no

Maldonado, Mayo 13 de 1920. 
La Comisión informante que suscri- 
! atenta al proyecto y exposición de 

motivos sobro creación de

termino

be,
Sin embargo les a copiadores remiten 

tes ala capital, sedo pagan el artículo a 
nuestros pobres pescadores entre 0,12 
a 0,15 cts. y en cambio este artículo pa 
embarcar, es colocado a 0,30 o más cts. 
viniendo estos lechuzas a tener un pin­
gue rasoltado de más de 100 por cien­
to, debido a nuestro abandono de rique 
zas tan notable.

La pesquería municipal, debe com­
prender tres puntos esenciales al regla ­
mentarla,q‘esta reglamentación alcance 

’ al arroyo de Maldonado, desde el pun­
to conocido por la encrucijada, en la 
Alameda de San Carlos, hasta la Barra. 
La laguna de José Ignacio y en combi­
nación con el Municipio ele Rocha, la 
de Garzón, por limite interdepartamen-

_ un premio,
para estimular la investigación y el 
el estudio histórico de Maldonado pre 
sentado por ol Sr. Diputado don R 
b rancisco Mazzoni, después de un me 
ditado examen del asunto en su faz y 
su fondo con plena seguridad de ha­
ber compenetrado este interesante 
tivo, que exclarecerá muchos 
importantes de nuestra piimera época 
de Nación civilizada—exp.'iicmo.s:Pn- 
mero: Que estimular por todos los 
dios aconsejados, es fácil i lar al profe­
so1’ una foiffia más de llevar á feliz 
término su tan ardua, como simpática 
misión de ¡a enseñanza.

mo
puntos EDICTO

Por mandato delSr. Juez Letrado 
de Maldonado se hace saber aJ públi­
co la apertura de Ja sucesión de don 

Bernabé Mana Péreyia citándo­
se a todos los interesados para que 
comparezcan ante este Juzgado,a de cu 
cir sus derechos dentro del termino 
de treinta dias.

Maldonadu Mayo 13 de 1920 
Antonio Stagnaro.Escribano.

me-
Por mandato del Sr. Juez Letrado 

Departamental Dr. don Ernesto Gape- 
11a y Pons.se cita, llama y emplaza a 
los sucesores de Doña Isabel Mayo y 
a toda otra persona que por cnalquiei 
título se considere c-.n derecho a una 
fracción decampo ubicado eu el Egido 
de esta ciudad que ocupa el Sr. Eva­
risto Santa Cruz, compuesta de trece 
hectáreas cinco mil quinientos cuaren 
ta y tres metros cincuenta y cinco de­
címetros lindando: al Norte, con la Su­
cesión Simona Rodríguez de Olivera: 
al Sur con Calixto Pereira: al Este con 
Juan de Dios Devincenzi y al Oeste, 
con Bernardo B.irja, para que dentro 
del termino de noventa dias, compa- 
lezcán a estar a derecho en el juicio 
iniciado por el nombrado Sr. Santa 
Cruz sobre posesión treintenaria, bajo 
apercibimiento de nombrarles defen­
sor de oficio.

Segundo: Los pueblos que guardan 
veneración y respecto por su tradición 
histórica, conservando sus monumen­
tos y todos aquellos vestigios de una 
época tan interesante, como que esta­
ba precisamente ’igacla con férreos a- 
niilos a nuestra emancipación, cadena 
que nuestros valerosos antepasados 
rompieron con todo el brío titánico de 
su noble sangre mezcla de Español y 
Charrúa.

Tercero: Esta Comisión se compla­
ce en informar favorablemente este 
asunto y se permito aconsejar el si­
guiente proyecto: de resolución:

Árt. l.o-Concédase por esta H. Cá­
mara la creación del premio anual es­
tudios históricos del Departamento de. 
Maldonado debiendo aumentarse la

EDICTO
Por mandato del br. Juez Letrado 

de Maldonado, se hace saber ai público 
la apertura de ia sucesión de doña Ñor 
bc-rta de León de Vázquez, citándose a 
todos los interesados para que compa­
rezcan ante este Juzgado, a deducir 
sus derechos dentro del término de 30

tal.
Todo el pescado salado debe acapa­

rarlo el Municipio y contratarlo por in­
termedio del Concejo de Administra­
ción Departamental, que es a quien co­
rresponde. hacer el negocio direotamen 
te con el mercado que lo consume y lo 
paga mejor; » monees se podrá a esos, 
mismos pescadores .repartírseles un di­
videndo más en armonía con su rudo 
trabajo, toda vez que este gremio que­
dara bajo el patrocinio de las autorida­
des municipales.

En esa forma y con una prolija regla 
mentación, de todos los servicios de 
pesca, atiende la Municipalidad, la a- 
pertura de las barras de esas lagunas, 
en el mes de Agosto de mediados en a- 
delante, para que pueda entrar y prac­
ticar el desove la corbina, y realizado 
éste ser beneficiado, puós es sabido una 

cerradas las bocas de las barras 
quedan encerradas por espacio de qm 
año en aquella inmensa piscina. .

Deseando que todos los datos apunta­
dos puedan ser de suma utilidad a esta 
Asomblea, pasamos 
guíente:

PROYECTO DE RESOLUCION 

Artículo l.o-Que se encomiende al 
II Concejo de Administración Depar­
tamental, el planteamiento de la Bes-

di as.
Maldonado, Junio 1G de 1930. 

Antonio Stagnaro. —Escribano. 
EDICTOMaldonado, Abril 8 de 1920. 

Antonio Stagnaro Escribano.
Por disposición del Sr. Juez Letrado 

de Maldonado. se hace saber' al pübji 
co la apertura de la sucesión de Doña 
Antonio Schiavune citándose a todos 
los interesados, para que compa­
rezcan, a deducir sus derechos dentro 
del lenniiiv. de treinta dias.

Maldonado, Junio? de 1920
Antonio Stagnaro—Escribano

EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Letra 
do.de Maldonado, se hace saber al pú­
blico la apertura de la sucesión de don 
♦JUAN SERRA BUFI» 
citándose a todos los interesados, para 
que comparezcan a deducir sus dere­
chos dentro del término de 9O dias.

Maldonado, Abril 5 de 1920.
Antonio Stagnaro.— Escribano

EDICTO

suma proyectada á pesos cien, distii'- 
buidos así: Primer premio 50 pesos al 
mejor trabajo histórico, escrito de la 
región, que se presente por los alum­
nos del Liceo de Maldonado, :á la Co­
misión Examinadora del año en cur­
so. Un segundo premio de $30-00 al 
alumno que. justifique á juicio del Di 
rector del Liceo y Profesor de Histo­
ria Nacional.—Un tercer premio d» 
S 20 00 al alumno que baila recopila­
do más objetos que hallen de la histo­
ria de aquellas lejanas épocas, qu> 
puedan servirnos mejor para compen­
diar aquel importante sido de 
Ira historia Nacional.

Alt- 2.0-Como la hacienda' pública 
Municipal se encuentra algo compro­
metida momentáneamente para hacer 
frente á esta pequeña erogación 
comisión se permite aconsejar, que el 

porte de estos premios y por este 
, sea suscrito por cuotas iguales,poi 

Miembros de esta Cama

EDICTO

Por mandato del Sr. Juez Letrado de 
Maldonado, se hace saber al público la 
apertura de lasucesión de Dn. GISLK- 
NO CUADRAD'O citándose á te­
tados los interesados, paraq‘ comparez­
can, ante este Juzgado, á deducir sus 
clerecüos dentro clel término de treinta 
dias. -

Maldonado, Junio 2 3 de 1920.
Antonio Stagnaro-Escribanov.

Por mandato del Sr. Juez Letrado 
de Maldonado, se hace saber ai público 
ln apertura de la sucesión de DO - 
ÑA ELI OIDA CORBO citándose- 
todos los interesados, para que compa­
rezcan, ante este Juzgado,á deducir sus 
derechos dentro del término de treinta

vez

a aconsejar el si- clias.nues- Maldonado, Junio 1 0 de 1920. 
Antonio Stagnaro.—Escribano

EDICTO CONVOCATORIA DE ACREEDORES '

Por disposición del Sr. Juez Letra­
do Departamental, Dr.Dr. Ernesto Ca 
pella y Pons, diotado en los autos ca­
ratulados.-«PEDRO A BONILLA. 
Quiebra» se convo.ca á los acreedoies 
rje dicho fallido, para la reunión que 
011 la sala de audiencias de este Juz­
gado,-tendrá lugar el dia 8 del entran- 
re mes de Julio á las 11 horas, previ­
niéndose á los acreedores que los que 

concurrau se ti miran por; dheridos 
á las'resol aciones que se adopten por 
la mayoría de los acieedores que con­
curran á la J unta ,

Maldonado, Junio 3 de 192).
Antonio St; guaro Escribano.

Por disposición del Sr. Juez Letra­
do de Maldonado se hace saber a! pú­
blico la apertura de la sucesión de Don 

ANTONIO DE LEJN citando 
todos los interesados, para que

esta

quería Municipal.
Art. 2.U-E1 capital a invertirse, co­

mo por vía. de ensaye, no será mayor 
de 8 5 000.

Art. 3.0--EI impuesto, sobre cada lia­

se a
eomparézcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta dias. 

Maldonado, Mayo 31 de 1920.
Auionio. Stagnaro.—Escribano

i m
año
los señores
ra, Titulares y Suplentes si asi lo es- 

■•ciando á la vez á este simpa- 
al H. Concejo Deparla­

tí man asi Emplazamiento notico asunto 
mental, si aquel aquel alto cuerpo, que 

invitado por la Asamblea 
al efecto, resuelve acompañamos. 

Creyendo que el temperamento acón
se.¡&-do obtenga el beneplácito de ese 
j-j Cuerpo saludan al señor Piesidei.- 

demás miembros.
Lu s M. Mauiente Pte.— Ramón 

a Mapb¡>do. - Eugenio 1 értz A'jui- 
el art 2 o)

Litación de les bóteles del Dopartaincn- 
la Pesquería .Municipal, 

todos los estableeiinieii
Por mandato del Sr. Juez Ldo. Depar 

ta mental doctor uon Ernesto Capella y 
Pons se cita, Huma y emplaza á tirios 

' cualquier título, se conside- 
, derecho á una fracción de cum­

io, destina ó a 
debe alcanzar a 

. tos que estén ligados a Maldonado por
Piriápolis y

deberá ser

los que por
ren coi
po situada sobre la barra de los arroyos 
«Aigual» y «León,» 8.a sección de este 
departamento compuesto de una snper- 
lieie de ochocientas cuarenta y cinco 
hectáreas sido mil quinientos cuarenta 
v seis ceniiareas dentro ue los siguien­
tes límites y linderos: al norte, Ramón 
Muniz; al sur, el arroyo «León;» al este 
Manuel Rubines; y al oeste, el arroyo

e! Ferro-Carril, como ser 
Balneario Sulis, donde puede fácilmente 
el Municipio, hacer llegar los produc- 

qv^ría. Dejando llenado el 
ha confiado, saluda-

SE ARRIENDAN:l3!Ühcts. cam­
po ellas muy bien empa-tados, agua­
itas permanentes, dividido en potre­
ros á SU Kilómetros de Meló en Mol.es 
de Acegua disponible. Inhumes Pla­
za Independencia N.o731 .- Montevi­
deo.

te y
tos de la pe- 
cometido que nos 
mos a eAcalco cuerpo-

Maldonado, Mayo 17 de 1920.

M.
(Discoide conno



EL HERALDO.
i

0. .DELí.'aínCO DE . Ar^\r w\rv -\yv^ i. S.%.
Á OTi.*

julio sae:% s4 FUNDADO EN ISíjODefensor Judicial |
Rematado? Y Con odor TituladoI

CARA CENTRAL: Cerrito. osquinii Zabiiln -• j>aSO PUL
ÍCS3SS ¿SMÍn-’S!' A VKNnJA^FLORES-Avenida Ora., /.ore,

Fray Beatos, José Batllo y Ordoñez, Lasoano, AlaKlon. .1.. Jl I-, u , M ■n„.,y»r. «.jv. ¿í rcss feasausamits»*^»'"****...

l Mu.
Ha abierto su estudio en esta ciudad en la 

fecalle 18 de Julio no. 138.
Con escritorio en Montevideo, calle Ciu- 

Sda déla no . 1387 .
Ahogado Asesor: Carlos María Sorin.

&

v
¡£

M'
»>? $ 25.000.000.00 

. $ 18.688.840.24
V CAJUTAL AUTORIZADO. .

CAPITAL INTEGRADO . . xt
SUCURSAL MALDONADO 

C;iIIr- i-’ioridn entre Sarandí y 18 de Julio 
OI Mili ALIONES DEL BANCO

Cuentas C .mVnies en oro v pinta. Descuentos d# documentos de comcrcioGiros 
Cartas do rrédiio v ó,ml-gn.lbm* robre las plazas comeréu.les do Europa 
v j ueblos de España, Italia. Francia, H-l^lc-a. Suiza, Jícpublica Argentina. Mi- 
sil, etc. etc. — (j¡ros, órdenes lele-nJíeas, transferencias sobre nuestra Caso 
Central, y todas las tucursale.-,, mediante pequeña, comisiones. Cobianzas en 
cupones y dividendos y de letras y payaré1; por cuenta de terceros. J Huios de 

,custodia. Compra y venía de vítulos.
Esta Sucursal hasta nuevo aviso

é
J’s-'' ” > - S-J- S' r rr ,\r P C * rr)t7J7r?'¡n* ■'M V • ; '•/' Ay~ i A / W/\/'\AA" vAz* A/a ;■

TIENDA Y MERCERÍA
tk Blas Risso Hijo
SfLJST CRJUUOS

Variado surtido de artículos de estaccibn a pe­
cios muy ventajosos.

Novedades en artículos para señoras y niños. 
Sucursal en Maldonado-Calle Rocha esq. Itu. 

zaingó. ___

SEABONARA
. . 1% hasta $ 100.000

. 1 °/o « « 100.000
« 10.000 

X 1.000
« 5.000

Cuentas Corrientes oro 
Depósitos á la Vista .
Caja de Ahorros . .

i Alcancías ... 5 %
Plazo Fijo á 3 meses . . • , 3 % 
i « & 6 « .... 3 y J /2o/o« 4 5.000

Prestamos con garantía hipotecaria a los agrie.ultoies, pequeños ganaderos, 
le herías y otras industrias rurales, nmoriizables en cRto anos.^—Préstamos 

garantía a los ganaderos, para poblar o repoblar sus establecimientos, cari 
amortizacianes dentro del plazo máximum de treinta meses.—Préstamos pa­
ra la adquisición de semillas trabajos de esquilas, eonsliucción de bañaderos 
vacunas y específicos, en condiciones especiales de pJa:7.o interés y garantía.

BE COBRAN

«

LA MOhTtVIDEANa
culiftlmaeéti, Tktida, Sastrería y Basar

DB7
FERNANDEZ IZMENDI Hnos

Comestibes en general a precios que no almi 
ten competencia.

Gran liquidación en artículos de invierno.
Calle Sarandl esq F3ovi da--Maldonado.

. . leí 8 % al 7 %
. . « 7 1/2% al 6 1/2 °/0

« .7 1/2 € 6 1/2 %
‘ . « 7 %

Convencional

Cuentas Corrientes 
Vales
Vales con dos firmas ó garantía de Deuda . . 
Préstamos Hipotecarios . .

id. Especiales con garantía
HORAS DE OFICINA

De S a 11 y de 15 a 17, desde el 1 .o Diciembre hasta el 2<S de Febrero, de 9 
12 y de 14 a 16, desde el l.o de Marzo hasta el 30 de Noviembre.

SABADOS DE 9 á 12
LEY ORGANICA DEL BANCO DE LA REPUBLICA de 17 de Julio de 191J 
\rt.-12 La emisión tendrá prelación absoluta sóbrelas demás deudas simples 

d< 1 Banco.—El Estado responde directamente de la emisión, depósitos y opera­
ciones que realice el Banco.—Teléfono mím. 84.

Barbería Tassano^
DE

jlNTONIO J DASSAJíO JUAN A QUARTINO —Gerente.

Este establecimiento acaba de recibir de la Capital un completo surtido 
de herramientas del ramo, y una gran variedad de artículos de perfumería 
y mercería.

Hi 'ú:c@
Esmero y Prontitud-Calle Sarandí-MALDONADO,

González “CAS A RODkIGUIíZ”
H
OSe encarda de todo trabajo concerniente al ramo. 

Precios sumamente ventajosos. 88Telefono N*o 70
Calle Garzón esq, Sarandí. Maídon acto

LA ELEGANCIA (SASTRERÍA) 
DE

LUIS DURAN

g - Casa especial en reparaciones de automóviles, camaras y cubier- fí 
(o tas. Gran stok de repuestos y cubiertas Good Year, Braendos y ^ 

Fi restone. O
Platería y Relojería También tengo una numerosa cantidad de los famosos aceites ® 

E¡ Mobilol, Buldog, Sterlii.g y Capricornio. Unico agente de lasin- ^ 
0) mejorabies camaras Riveycider. Gran cantidad de maquiuitas ^ 
S Bulcanizadoras Shales, lamparas, fundas, manchones y toda clase t» 
0) de accesorios[en general. ’

DE
' SESAGUESE. 1TURRIA

Surtido permanente de casimires in­
gleses y franceses; distinguiéndose esta 
casa por la elegancia de su corte y es­
mero en el trabajo sobre medida.

También se arreglan y planchan tra­
jes a precios reducidos.

CalleSarandiesq. José Ignacio.
Maldonado.

Surtido permanente de alhajas, relo 
jes artículos de plata y variedad do ob 
jetos para regalos. Casa especial en ly 
confección de objetos de plata compos­
turas etc

i aí* CIPRIANO RODRIGUEZ. 
Calle Maldonado'entre 18 de Julio y Treinta y.Tres.

San Carlos

Favmaeia Kamos lOárnicerxala

o
lPRECIOS MODICOS 

Calle 18 de Julio.-San Carlos

TalU? de Carpintería Casa Rodríguez
Garage y Taller de reparaciones

de
JOSÉ BOTELLO

Ha reabierto su casa en esta ciuda? 
dónde confecciona toda clase de traba­
jos del ramo.-Calle 18 de Julio, esq. P. 
de Azúcar.

Rúen Trato .Neumauticos fireslone; Aceites: Mobi- 
I o i 1, Sterling y Buldog,

Calle Sarandí esq. Ada. 
Dr . R . Bergalli

Maldonado
Especialidad en artículos Nacionales 

y Extranjeros

de Franci seo B. Cil avij tr 
Calle 18 de Julio-Maldonado 

Higiene, prontitud y 
corrección en elrenarto 

Actividad y esmero en el despacho de’á domicilio ^
las prescriciones Módicas.

Cadenas, fundas lámparas, bujías 
machones y toda clase de accesorios en 
general.

CIPRIANO T. RODRIGUEZ.
Calle Maldonado entre 18 de Julio 

y Treinta y Tre?,

Barbería VENUS
UE JOAQUIN RIBEIRO , Pr oveedor

• ios buques Naciona- 
les . Reparto diario áP,Surtido de perfumería y mercería 

Calle Ituzaingó—-Maldonado San Carlos del Estft


